
Rigen condiciones generales de la póliza de vehículos motorizados, inscrito en el registro 

de pólizas de la CMF bajo el código POL 1 2013 1112.

Seguro de vehículos Mapfre

Productos Vehículos Particulares - Planes

Algunas Ventajas y Beneficios

¿Sabes por qué

 debes proteger 

tu vehículo?

Principales coberturas que debes conocer:

Asistencias

Tranquilidad en la Ruta
Con esta garantía podrás 

aprovecharte de numerosas 

ventajas tanto para tu auto como 

para las personas que viajen en él. 

En caso de siniestro con el vehículo 

recibirá asistencia.

Plan Elemental
El plan ideal para cuando el 

tercero es la preocupación 

principal.

Cobertura Daños al Vehículo

Daños Materiales al vehículo 

motorizado

Robo, hurto o uso no autorizado

Pérdida total 
(Daños >=75% Valor comercial del 

vehículo )

Cobertura RC (Responsabilidad Civil)

Responsabilidad Civil 

Emergente* 

Responsabilidad Civil Daño

Moral* 

Responsabilidad Civil Lucro 

Cesante* 

Plan Master
Es un plan que premia la experiencia 

y responsabilidad al conducir. 

Está orientado a clientes que son 

mayores de 35 años.

Plan Flex
Entrega cobertura a todos 

los conductores de un mismo 

vehículo, es ideal para toda la 

familia.

Plan Balance
Protege contra daños mayores o daños 

ocasionados a terceros por el uso de su 

vehículo. Es el mejor equilibrio entre 

precio y cobertura.

(*)El monto señalado en esta cobertura corresponde a un límite máximo de indemnización de UF 1.000 por evento y 

límite máximo agregado anual, único y combinado para cada una de las tres subsecciones RC Daño Emergente, RC 

Daño Moral y RC Lucro Cesante. De tal manera que la compáñia, pagará hasta esa cantidad en forma individual.

Seguro de Vehículos

Valoración de

los Clientes

Reparación 

garantizada*

Innovaciones 

digitales

Asistencia en 

ruta inteligente

Escanea el código QR con la cámara de tu teléfono 

y conoce la solución digital de asistencia que se 

mueve contigo.

www.mapfre.cl Contact Center 600 700 4000

* siempre que la póliza se encuentre vigente con la compañía.


